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DECLARACIÓN JURADA

ANEXO IIIC

D./Dña. con NIF

en calidad de del centro escolar

con NIF

cuyos datos se consignan en los anexos IIIA y IIIB.

DECLARA BAJO JURAMENTO

Que el citado centro escolar no está incurso en ninguna de las circunstancias que lo inhabiliten para obtener la condición de beneficiario de las ayudas y 

subvenciones públicas a tenor de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en particular, que no fue 

sancionado por infracciones cometidas en el ámbito material de esta línea de ayuda tal y como establece el artículo 5.3º de esta resolución.

Y, para que conste y surta efectos, firmo la presente declaración en el siguiente lugar y fecha.

de 2010de,


